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La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l'¡éxico, con fundamento en los

artículos 5 fracciones lV y X¡1, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento ferr¡tor¡alde la Ciudad
de Méx¡co, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Regtamento, así como 56 y 57 de la Ley

de Protección a los Animales de ta C¡udad de México, habiendo analizado los elementos
conten¡dos en eI expediente número PAoT-2o19-2647-sPA-l570 relacionado con [a

denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón

cons¡derando los si gu¡entes:

ANTECEDENTES

se recibió en esta entidad una denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del

conocim¡ento de esta autoridad los sigu¡entes hechos:

(...) hoy dos perros encodenodos en uno bororco [en calle flacaelel, número 4, esquina

con lzquizochitl, colonia Tlacaetel, Alcaldía Gustavo A. [,1adero] no les don comido ni
oquo (...) tiene mucho que los dejoron ohí, estón en los huesos y (,..) sólo los protege del

sol y lo lluv¡o uno pequeño lómino que no es sufic¡ente poro los dos perros (...) son

ogres¡vos (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atenc¡ón de tas denuncias presentadas, se reatizaron las ditigencias y acciones

prev¡stas en los art¡culos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; asi como 90 y 94 de su RegLamento,

mismos que consta en elexped¡ente al rubro citado.

ANÁLIsIs DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento ferritor¡al de la Ciudad de Méx¡co,

conforme a lo estabtecido en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de

Protección a los Animales de la C¡udad de Méx¡co, es aut

animal; por lo que admitió a investigación de la denuncia c¡u
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artícuto 24
señala que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar
dolor, sufr¡m¡ento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su b¡enestar, pr¡varlo de
aire, luz, atimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos
y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente exped¡ente, se desprende que
personal méd¡co veterinario adscrito a esta entidad, mediante reconoc¡m¡entos de hechos
constató lo siguiente:

Dos ejemplares caninos tipo pitbull, el pr¡mero color café y el otro coLor blanco
con manchas cafés.

Ambos se encontraban atados con cadenas de dos metros de
aprox¡madamente dos metros de long¡tud sujetas a un muro sobre la via
públ¡ca.

Ambos con el pelaje maltratado y el espacio en donde se ubicaban no
garantiza su protecc¡ón contra la intemperie.
No contaban con comida ni agua y su tugar de alojamiento se encontraba
suc¡o.
Los vec¡nos del lugar refirieron no saber quién es la persona responsable de los
ejemplares can¡nos.

Por lo anter¡or, esta Subprocuraduría, mediante of¡cio correspondiente solicitó a la Brigada
de Vig¡lancia An¡mal de la Secretaria de Seguridad Ciudadana, I

materia de maltrato animal, por tratarse de eiemplares que se e eoaóa*Al¿.§f ¡ t*rY."ñ..,.
Ot,
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Posteriormente, mediante reconocimiento de hechos se constató que los animales objeto
detpresente instrumento no se encontraban en el s¡tio refer¡do en la denuncia.

1. Se constató que en las inmediaciones de calle Tlacaelet, número 4, esquina con

lzquizochitl, colonia Ttacaelel, Alcaldía Gustavo A. Madero, se encontraban dos

ejemplares can¡nos tipo pitbull, ambos con el pelaje mattratado, s¡n comida ni agua y

atados con cadenas de aprox¡madamente dos metros de long¡tud a un muro que se

encuentra sobre la vía pública.

2. Durante el reconocimiento de hechos no se tocalizó ninguna persona que fuera

responsable de los ejemplares caninos motivos de denuncia.

3. Esta SubprocuradurÍa solicitó a la Brigada de Vigilancia Animal de la Secretaría de

Seguridad C¡udadana llevar a cabo una visita a las ¡nmediac¡ones del sitio donde se

encontraban atados los ejemplares caninos
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la presente

resolución, de conformidad con e[ artículo 27 fracción Vl de la Ley orgán¡ca de esta

Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que deiaron de existir los hechos

denunciados, alya no encontrarse los ejemplares caninos en el lugar de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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4. Durante el úttimo reconocimiento de hechos se constató que los ejemptares caninos
ya no se encontraban.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para
su invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se

actúa, por lo que el resuttado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de
los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas
comPetencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el
primer párrafo de este ¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.. Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con et
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México..--.-----

SEGUNDO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos
Juríd¡cos de esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.--

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así Lo proveyó y firma la Bió1. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de
Proteccjón y Bienestar a los An¡males de la procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento
Territor¡atde la Ciudad de [4éxico, con fundamento en lo dispuesto en elartículo 5l fracción
xxll, del Regtamento de la Ley Orgánica de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
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